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Secretaría:  A Despacho el anterior asunto en conjunto con informe del secuestre.- Así mismo hago 

saber el Registrador de Instrumentos Públicos de Cartago Valle  no ha dado respuesta a la solicitud 

efectuado el día 19 de Enero de 2024. 

Cartago, 14 de marzo de 2024 

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

República de Colombia 
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  AUTO  No. 243 

   PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL   

   RADICACION: 761473103002-2009-00014-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago,  marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)  

  Con seguimiento del informe secretarial que precede y verificado lo 

obrante en el expediente, de una parte, se dejará en conocimiento de las partes el 

informe rendido por el secuestre David Alejandro Orejuela Rodríguez  y de otra, se 

requerirá al señor Registrador de instrumentos Públicos de Cartago Valle  para que 

proceda a dar respuesta a lo dispuesto en auto 031 de Enero 19/24 y el cual se le  
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envió a  través de mensaje de datos en fecha similar en conjunto con el folio No. 

005.-    

   Por lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,  

  R e s u e l v e: 

  1º.- Dejar a disposición de las partes el informe rendido por el 

secuestre David Alejandro Orejuela Rodríguez  para los fines consiguientes. 

   2º.- Requerir  al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

Cartago Valle, para que dentro del término de dos días  que se contarán a partir 

del siguiente hábil al recibo del comunicación, otorgue respuesta a lo que fuera 

ordenado mediante auto 031 de Enero 19 de 2024, el cual le fue remitido mediante 

oficio No. 005 de fecha similar a través de mensaje de datos. Líbrese la 

comunicación correspondiente e insértese el contenido de los archivos digitales 

098,099 y 100.- 

  Notifíquese y Cúmplase 

  El Juez  

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

h.f.v.  
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